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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

LUIS FERNANDO DIAZ
SANCHEZ

HUMBERTO JAIRO PINTO
CORDERO

Ejecutivo Singular 12/03/2024Auto que niega lo solicitado
05615310300120160000400

JOSE NICOLAS RIOS
PINEDA

ANA CLOTILDE RIOS RIOSVerbal 12/03/2024Auto que niega lo solicitado
05615310300120160010500

SOCIEDAD DE
TRANSPORTES GUARNE -
SOTRAGUR S.A.

LUIS FERNANDO ESCOBAR
LOPEZ

Verbal 12/03/2024
LA CONTESTACIÓN Y ORDENA INSCRIPCIÓN
REGISTRO EMPLAZADOS

Auto ordena incorporar al expediente
05615310300120200003400

LUIS ALBERTO GOMEZ
ZULUAGA

JESUS MARIA RENDON
COLORADO

Interrogatorio de parte 12/03/2024
REQUIERE PARA SUBSANAR EN 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615310300120240005700

YENY ANDREA TORO
GALLEGO

DEMANDADOAmparo de Pobreza 12/03/2024
POR FALTA DE COMPETENCIA.
Auto rechaza demanda

05615310300120240007100

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 13/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUCINA RENTERÍA RODRÍGUEZ

3011
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO - ANTIOQUIA 

  

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Radicado: 05615 31 03 001 2016 00004 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luis Fernando Díaz Sánchez 

Demandada: Humberto Jairo Pinto Cordero 

Decisión: RESUELVE SOLICITUD 

Providencia: N° 268 

  

Con memorial del veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) el apoderado de la parte demandante solicitó el embargo de los 

remanentes dentro del proceso con radicado 05615 31 03 002 2022 

00008 00 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro. 

 

Se incorpora sin trámite alguno ya que, tal y como obra en el registro de 

Justicia XXI, la apoderada de la época retiró la demanda el veintiséis (26) 

de septiembre de 2016. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bb991624416fb974e2c13d5c7abc0bdd78beb5916d38fca15e2f862d8a6b49f

Documento generado en 12/03/2024 03:48:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO - ANTIOQUIA 

  

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Radicado: 05615 31 03 001 2016 00105 00 

Proceso: Verbal - Resolución de contrato de compraventa 

Demandante: José Nicolás Ríos Pineda 

Demandada: Ana Clotilde Ríos Ríos 

Decisión: RESUELVE SOLICITUD 

Providencia: N° 268 

  

No se da trámite a la solicitud de corrección de oficio elevada por la 

apoderada de la parte demandada toda vez que la información 

consignada en el oficio es correcta, y, contrario a lo manifestado por la 

profesional del derecho, sí fue dirigido a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Rionegro, de hecho, la inscripción de la 

demanda se encuentra a la actualidad cancelada según se aprecia de la 

respuesta del 31 de mayo de 2022 emitida por la oficina de registro de 

la localidad.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:
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Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3d923901d57a296bfba686887057827094d40d9494099fc21ea1d92a8a6762

Documento generado en 12/03/2024 03:48:59 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado N° 056153103 001 2020-00034 00 

Proceso Simulación  

Demandante Sotragur S.A.  

Demandado Luz Elcy Aguilar Rivera y Otros 

Decisión  INCORPORA CONTESTACIÓN Y ORDENA 

INSCRIPCIÓN REGISTRO EMPLAZADOS 

Auto No. 102 

  

  En el presente asunto, se incorpora la contestación a la 

demanda dada por LUZ ELCY AGUILAR, a la cual se le dará tramite 

cuando esté integrado el contradictorio. Así las cosas, se reconoce 

personería para actuar como su abogada a la doctora ELIANA PATRICIA 

OSPINA OSPINA con TP. 320.540 del C.S.J. 

 

 Por otro lado, y toda vez que no se ha efectuado la inclusión al 

Registro nacional de personas emplazadas el emplazamiento a GABRIEL 

ÁNGEL MONTOYA CASTRO, por la secretaría del despacho se realizará 

esa actuación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ  
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Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 288761d871822b3906dfc10880cc2c5555091e74a972a33d641942d95aaad140
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 
Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado N° 056153103001 2024-00057 00 
Proceso Prueba extraprocesal – Interrogatorio de 

Parte 
Convocante Luis Alberto Go mez Zuluaga 

Convocado Jesu s Marí a Rendo n   

Decisio n  INADMITE SOLICITUD 
Auto No. 253 

 

De conformidad con lo establecido en el artí culo 90 del Co digo 

General del proceso (C.G.P.) y la ley 2213 de 2022, SE INADMITE la 

presente solicitud de prueba extraprocesal a fin de que la actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

 

1. ACLARARÁ si pretende citar al sen or JESÚS MARIA RENDON 

en calidad de persona natural o en calidad de representante 

legal de la sociedad CONTRU RG ASOCIADOS S.A.S. 



2. ALLEGARÁ constancia de haber remitido previamente la 

solicitud y sus anexos al convocado, de acuerdo con el artí culo 

6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para lo anterior, se concede el te rmino de cinco (5) dí as, so pena de 

rechazo del libelo gestor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 
Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado N° 056153103001 2024-00071 00 

Proceso Solicitud de amparo de pobreza 

 Solicitante Yeny Andrea Toro Gallego 

Decisión RECHAZA POR FALTA COMPETENCIA 

Auto No. 267 

 
En el presente asunto, se observa que la solicitante, pretende se le 

conceda AMPARO DE POBREZA, para iniciar el proceso de cesación de 

efectos civiles de matrimonio religioso, proceso que correspondería a 

los Jueces de familia, en aplicación del numeral 1° artículo 22 del Código 

General del Proceso. 

Por ende, es claro que el competente para conocer de esta solicitud, es el 

Juez de Familia de Rionegro dado que, la solicitud previa de amparo de 

pobreza debe elevarse ante el mismo funcionario que sería competente 
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para conocer de la demanda que se pretende formular con estribo en 

dicho beneficio. 

Al respecto, la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema 

De Justicia, en auto AC175 del 6 de febrero de 2023, con ocasión de un 

conflicto de competencia, reseñó´: 

“Conforme al artículo 152 del Código General del Proceso, la 

solicitud previa de amparo de pobreza debe elevarse ante el 

mismo juez que sería competente, al menos en principio, para 

conocer la demanda que se pretende formular por intermedio del 

abogado que para el efecto se designe. 

Bajo ese entendido, también resulta claro que las reglas de 

asignación que rigen esa especial modalidad de petición no son otras 

que las que determinan el funcionario que habrá de conocer la 

eventual demanda que se presente, si es que el amparo de pobreza 

fuere concedido (en el mismo sentido, CSJ AC4320-2022, 23 sept., 

AC1021-2021, 23 mar., entre otros)” (negrillas propias). 

En consecuencia, el despacho declara la falta de competencia para 

conocer la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA promovida por 

Yeny Andrea Toro Gallego por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. Y ORDENAR su remisión al Juez de Familia de de Rionegro 

(reparto). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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